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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.  INTERDICCIÓN No. 201900255 

  

El contenido del memorial que antecede presentado por la apoderada que 

adelanta el proceso de INTERDICCIÓN de la señora ROSANA GÓMEZ, 

póngase en conocimiento del Centro Zonal I.C.B.F. y Comisaría de Familia 

del municipio de Villeta, Cundinamarca, para que allí se adelanten las 

diligencias a que haya lugar para la protección de los derechos 

fundamentales de la señora ROSANA GÓMEZ y se informe a este Despacho 

los resultados del trámite que se surta en el menor tiempo posible. 

Al Centro Zonal I.C.B.F. de Villeta, además, indíquesele que se está a la 

espera del informe de seguimiento de las condiciones de todo orden que 

rodean el hogar en donde se encuentra la señora ROSANA GÓMEZ, 

solicitado mediante oficio 329 de 13 de julio pasado.  

 

N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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